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Se recornocen comoméritós' para ocupar esta vacante:

a) 'La antigüedad en el serviciocomo,trabail:ldor fijo, pre~
ferentemente en funcion~s del mismo grupo o; es~iaHda.d pro~
fesidual. .

b) El haber, desempeñado. con prl}ferencilt.; ',o 'Somo .• eventual
o interino, durante un período de tiempQ, no:i:nferi(ira-t~es:me~
ses; funciones simila~sala vacante"q:U{3: ~;;de;;cubrirl;a>

4.& Una vez, termtnade, el ,plazo de ,~dtni~ión;de<:~oli(:itude;s.
esta Jefatura ProvindaL;de. Carreteras'an~rlciatá'·en.',el".Bole~
tín Oficial del Estado- ~Y en el de:esta'proV.incj8.'la:relM,i6ndé
los aspirantes admitidos yexeluidos y fijará, tI tlia;,-hora y lu"
gazl' en que hayan de presentarae:_quéHoo;áp.teel,:I'l'illi)pal:(;a<
lificador para ,,"erificar lasprueij;aa, J¡ac;iéndo~plii)l:icaj"alpro~
pio tiempo~ la comPQsición de dicho Tribw'1at

5:" A propuesta dt~l Tribunal~~n Vista',d,el,j"elsUltfl4o ':delo3
exámenes, esta, Jefatura aC0rde!áJa; ,&dmisióri ,J)nl'visl.on:al,del
concursante, aprobado" lndtcandQSe~1 ¡>el"iod.Q<dePrtle.bl!Í.CJ,ue"de
termina el articulo 28 dell\eglamenoo '.antes-:9tad-O¡cuYEl' du,ra
ci6n será de un (1) mes, dur,ante el cl,lalp~rciblral~n¡¡rn~ración
correspondiente. ala categorfa'ci8,Oficiil.1d?'3<>l Mec~i,CO"

El concursa,nteadmitídQ deberá pre~ntár lientrod{}l-citado
plazo o período de prueba; los dQcun,.mlt~ ~creditativosdé lag
condiciones y requisitos -exigidoS'-en'esta",{jQ,nvocatoria.

La no presentaci6nde -8S;tos·dOcumeptos,--e::rJ; eI,plaz() indkf,\do;
salvo los casos de fúerzamay-ol."~ prQducira::,lá anuhtci<)n de la
-admisión, sin perjuicio de :1$ :respO!lsabilid.ap.,~n,q. -~e:,.:eJ,._CQncup
santehaya podido incurrir,por' falseda<i 61i;}liJ;nstallcia::lm es·
te caso el Tribunal formulará :p1'Optlesta~iqi9n,ál,a 'f~v0l'de

quien, habiendo- aprobado' 108 eierc:icios,de'l,:concJ,lrs() Qpqsición,
le siga en orden de puntuaciónymérilps&'con$eClJenda de la
referida anulación..

6.8 Una vez tr(Ulscunido 'e1peJ:'ÍQ(fo9:e ',:p~el)a'y:: :a.pro:l,lada
por la,· Superioridad la propuesta· corresp()n~iante:, se' publicará
ésta en el.BoletinOficialdelE~o"ye~~1' t:leesta' prOVincia;
quedando el concursante, dennitivaJllen~ad:tnitict'o,

7,a En todo lo no previst04!xpr~san:lell~e~n,'esta.cQnv(jta~
toria, regirá lo dispuesto en ei'Reglamt'.ntoC;\l3'Mral'de:~bajo

del Personal Operário de'los Servicio,syeOrganismos·d-e-poodien.
tes del Ministerio de Obras Pü1)licas,apro~qóporDecretode
16 de julio de 1959.

Lo que se hace público para genetal qOIÍ-ocitniento.
Tarragona. 6 de Mayo de 1972.......E;1 Ingeniero Jef.e, Est-eban

Barceló.-3.423-'E:.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA.

ORDEN (:le lP de abrtl de, .1972 :por [a que se. l:Z1'luncia
a. concurso:oPQs'icMn,.L-Jlf4rnq .·l~br~, ..•.·ltl.·pI4zct 'tie
Profesor agregado~' ~Fa.tma9.Qlogk1.:Expettmerital":
en la. Facultad de Medicf.M' de-lq.Uníversidad· de
Barcelona.

Jlmo. Sr.: Vacante eh la Facultadda;~edicina'daJa.\Jni~
versidad de Barcelona la Plaza.deProfesor.'a..regaclQde:.F'a~a,.
cologiaExperintental., por habersiiiQ(J~la,rarlod?sIerto"elfQtl-:
curso de trasladQ, ,anunr;:iadopara.' Sl: prQvisiótqwT' lJ,esoluc:ionde
la Dirección General de Univ$1'1Ifdad:ooe:lt\'Vé~tig~ción:dEl-"de
diciembre. de. 1971 «<Boletín OliclaldelEstad'O. ;'t:le-1·av··de; ~e1"Q);

Este Ministerio,de'confo~dadcon,la,prop~~elOet::á;nato
y. RectoradQ respectivos y. PreVio ·inform6,:de,láCónlisiól1','S,upe-.
rlOr de~ersonal, ha,resue1toaíll1nci~r)amel1clo~aplaz.á,ll6ra.
su prOVisión, ,a ·con-curso.oposición,.·.enturnolibre.

Los aspirantes, para ser a<imitid~6 aJ;',misJt\o;:d,eberánreullir
los. requisitos que se exigen. en la.s norm!is de ',cofiVoca.toril' ·qua:
se publiquen por laDirecciÓnGe~e-ral.(j,éUniversida:de-s'e)nyes
tigación. ri;iéndoseé] conCUTso~Oposición¡pQ1',I()$'I?r~ept9$ l~~a~
lasque. en las mismas, se-setial~n; ;,","

Lo digo a V. 1, para sucono9iroiel1toyefocto,s,
Dios guarde a V. 1, muchos años, ' , '. ,
Madrid, 19 de abril de 1972.

VILLAII PALAS¡

Ilmo. Sr. Director géneralde Universidades e: Investigación,

En cumplimiento de 10 dispuesto por Ordell de esta fecha. por
la ,que se convoca, para su provisi6n;a.concu'rslflopo;sic:i4n,en
tur1?o libre la plaza de PrQfeso-fagreg&do-di): ...Farma(:oJ:og!~Ex.
penmentah de la Facultad de MedicinadeJa' Univer~-dadde
Barcelona, .. .

Esta' Dirección Ge~eryll hace.j)úblicas .a$~c!-m~sP9rffl$que
se habrá de regir elmencionado'concurso~<tP:i1Si-ciónyql,lé 'son
las siguientes: . .' .'. ','

L NormQ$ generales.

1.".-EI ooncursO'oposici6p .se ·regirA 'por lo establecido en la
p-r-esenteOr(Jlm de convocatoria:, l:ey:83f1965, de 17 de julio,
sobre estruGtura de la:s Facultades -- Universitarias y su profesora
do, Re-~lftn1ento Gen-eralpara ingreso en la Administración Públi
c~, aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 de jUnio, Ley 45/1968,
de 27dejlll,i:oy Orden :J:J.1in,ister.i~lde30delUayo de 19M, sobre
constitucíóndelo$,1:r:ibunales en l05co'ncursos-oposiciones a pla
zasde::prof~res<-agreg:adosy Dec:reto de la Presidencia del
qo,bieroo315/19*}!, d~'7(iefebrero;p()T,el que se aprueba la Ley
articulada de Funci:Qíl,arioa CiViles del Estado. .

II. Requic8itos.

2.-":<~Para: s-er ad.nütidoal concurso-oposición, se requieren
las condici:OiJessigttientEffl;

A) Ser espa:flOl.
Bl HabElI'cl1mp'~~doveirttiún años de edad.
el No haiber sid(). separado, ~ante-expediente disciplinario

del -se.rvicio(leIEstado <i9:ela Adrnlni5tración Local, ni hallarse
inhabiUtado para el servicio. dE! funciones públícas.

m :Ha~er a:pr0bad,o ,~o~ ejercicios, y'cumplido todos los requi~
sitos t1ecE!,~ario~.-,p.ar:&, ,}a:obtenci6n,del Título de Doctor en Facul
tad o I':ln Es<:tudaTécnica de <$rad() S'Ilperior.

El N0 p'adl':!cerenfennéctadiniecto-:contagiosa ni defecto fisi·
co o psISc'Ui(:'o Que ínhabilitepam el Servicio:

F} Ca:recer~e.al1tecedentes.pen$les~
GJConcurrir en los,aspirlU}tes cualquiera de las circunstan

cias sjguie~tes:

a} B.a~r desen;.-peftado función -docl.'luteo investigadora erec~
tiva;durante tres cursoS completos; cct~ominjmo, en cualquiera
de las institucione,s :que se 'expr,esan:$ continuación:

a'} '. Univ¡j,rsidad~s:::del . Estado! Ii1;~t,itutos de Investigación o
profeshmale,sde la, misma o del 'Con~Jo 'Superior de Investiga
ciones {;'ientU'icas, 'acr{l.ditada rnedjar::~,l::ertificación expedida por
lps,Jtec;OM,$:COrrespQ11diel1tl(~Q 1a: Secretaría General de-l Consejo
S~rior -de Investiga,cipnes CiétltJfic.;a'!i",respectivamebte.

b'l..,Cetltro,~:deEn~ñanza,Supe~or·,delSacromonte, El Esco,
dal'oDel1sto, emedíantecertificaciÓnexpedidapor los Rectores o
Directores de los mismos,

c');,,~en.tr9S de, Estudi?s Uni\'ersl~dos, mediant~ certifica
ción,e)t::pédiga-porl¡¡ Secretaria- Ge,li:eral de la Universidad de
Madrid,visada,porel Ftedoradtf-p!!hl misma.

d'}' ,ln~titu~os.. d~.··, Estudi()~ rQ~ti~., mediante, certificación
expedida ,J)Ol" ,el Director. de1'mil:!i,Dlo.:;en la 'que hará constar,
ad-emAs;la.¡;ondiciónde :miernbrpocq~8,boTadordel interesado.

e') Rea.l: 'Colegio- ~orAlbQrnocjan:o de San Clemente de
J30-lonia ,(lt~iaJ, ql1e se.-acredita.rá'llle4iante la certificación del
Rector -dfl~ I1;I.ismo,.en:~aqueconst$.rá",además, la condición de
be9ario'del mismo-~. ..... ..'

f')- . Junta .de' Energía .Nu~l~que .. se justificará mediante
~rtifieaclÓJl':é~pedi(laporel Fr:esictente de la misma, en la que
se hárá~Btar,ademá:s; la' condiéión' de colaborador o inves~
tig~dordel,:intere.sa~:lQ;

g;)" U-Q.i~rsidaq.~8'de·'la. Jgle,$ia;,fegaJmente reconocIda con
atregloal:Ct)n~nillde"la Santa Sede, de5 deabrH de 1962, que
se acrediWá mediE:t..nle- eertificaelón del Rectorado correspon~

diep.te-. ..... .... , ..., .
h')~scue1a~Técn~~sSuperiores; que se justificará mediante

certific.cjón de~, .D1reQto-r de, la misma..
n·· .1n$titutoGa~]ic'odeArtes·e Ind\tstriade .Madpid; median~

tecettífíc8ciótt~x~djli.a:por.la~te~na;General de la Univer
sidad ...~·''M'fJJirid, ··C()n .el··, yisto',bl:1{}oo •. gel Rectorado.

f'l:,(:entros Yni~rs,itarios'o'de,En$~ñarizaTécnicaSuperior
del 'Extra~j~to~'4e'Clltacterl',1fi¡;iat··mediante certificación e:xpe
d~dapor los.,'.BectQ,res o:Dfred'o~"de.los respectivos Centros,

;. @Pid~~~-ttlle~aH~a. . . . . .....:. .'
bl . Ser Gatedráticode Centros docentes de Grado medio. CO'l1

tres añOs· cmnPletoa de ejerCicIo .en .la, Cátedra.

ID l-la·bel" cümplid.OQe:star exent&s'del Servicio Social, si se
trc¡tr:¡ de::a,spirantes 'femeñi~. Este ,reqp.isito ha de tenar:ee cum
pl1do~rllesdetxan~rrir;los treinta ~ia8- de plazo para presentar
lOS doc~n~en,~os:~ una\1ez•. terminaIlal~ oposición,··conforme lo
detennJnael.artfculo'4.u del·DeCrett;l1411/1968,· de 17 de junio.

IIt SoH~.itU-:'les

3-.& . Quienesdesee-n tomar partee;n los concursos-oposiciones,
'dirigirán·lasoHcltud a esta·Direc;cién General, dentro del pInzo
de; treint& tijas 'J1áJ~ileB,apartir'delSigl,tiente al de la publica

'cióndeJa,copvocator1a:en et -B'P'l:etínOf'icial·del Estado.. , hacien·
do consUlt' :el.domicUioqel aspita~te)", número del documento
nagonal,de,ide~tid.aPy'quereÚnenlas COndiciones exigidas. que
~ •.• -e$pectri:~anteriQ.rJ!\ente; .·debien~o'ralacioflar todas ·las que
le ... afec~n,;q:Uese' ~ferlrán .a l.fegh:a ·de expiración del plazo
'seiialai:lo ..·pafa;'l(l.p~entlldÓl;1. de llitB···iI1stancias. •

Tgualn.lel1te·tI!llJe~rt .• h.a.cercon$t&l',q,~e· se. comprometen, en su
CMO,(l'ju~r,89ft,ta,;mi-ento·a lqs Prinqpios Fundamentales del
Mo.,imt'én~o,.Naciona.tydemáSLeye$.,FUndamentalesdel Rejno.

4,;'1 ~a:,.p~ntac;ipn·4e .. lnsfanciaQe-berá .hacerse en ,este .De-
partanté'llto{l) PQT cuaJquiera da,-}.()S, cOIlductos -que señala el ~r·
tk:ulo66 de la Ley,dé'Pro~mieonto-Administrativo, en cuyo caso

:,=¡.illll,!w~:Mdi2 !'fl'::
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se entenderá que han tenido entrada en el Registro General del
mismo. en la fecha en que fueron entregadas en los Centros
a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y quirtientas pesetas.
también en metálico, por derechos de €xamen.. La. cantidad de
seiscientas pesetas ~ que ascienden los anteriores derephos¡podrA
ser abonada directamente en la Habilitación del Departamento
o m'ediante giro, de acuerdo con lo que se establece en el artícu
lo B6 da, la .Ley de Procedimiento Administrativo. uniéndose -a la
instancia el resguardo correspondiente. en el que habrá decape·
cificarse nece,sariamente la denominación de la plaza de Profesor
agregado a la que el aspirante concurre. .

Los aspirantes deberan acompañar a sus instan.das certifica~

cíón acreditativa de la función docente o investigadora y el escrl~

to de presentación por un Catedrático de Uníversid/il.dode E$Cue~
la Técnica Superior, en el que constarán las cualidades y -labor
realizadas por el aspirante. debidamente informarlQ" Iiol" la Junta
de Facultad·o de Profesores'de la Escuela re-sp~tiva, cuaItldQ se
trate, de persona afectada al Centro o a una J.Jniv~rsidatie-xtra.n~
jera y por el Consejo Superjor de Invéstig$-cl()llesCientificas,
si se trata de personas que hayan reallzadoJaburJnvestigadora,
bien en el propio Consejo o en otros Cen:tros -de investigación
nacional o extra.iljeros.

5.- Expirado' el plazo de presentación de insta?:tias y, previos
los requerimientos que procedan a los inte.re~ados cuyas ins:ta.:n~
cias adoleciesen de, algún defecto, para qU(!;·· en M <pla;zQ de
diez días, s~bsanenésteo acompaqen los docutnentos pr~ptívos,
por la Dirección ,General se aprobará- la listaprovisioml1de
aspirantes admitidos y excluidos, que sepubHcará en el .. Boletín
Oficial del Estado.'"

Los· ~nteresados podrán interponer la reclamación .prevista en
el artículo ·121 de la Ley de Pro-c.edimiento Admi~is-tratlvo, e,n el
plazo de quince días hábíles, a contar desde -el siguiente al de la
publicación de la lista a que se refiere- el párraro'ant~rior.

Las reclamaciones que se presentasen seran acept.adas o
rechazadas en la Resolución aprobando la lista definItiva, que se
publicará en el ..Boletín Oficial del Estado...

Contra la anterior ResolucIón, los interm¡.adqs podrán inter~

poner Recurso de alzada ante este Ministerio, en el'plazo de
quince días hábiles a partir del siguiente al -de la- publicación
de aquélla en el .Boletin Oficial dei Estado...

IV. Tribunal

6.& El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición estará constituido por el Presidf;>nte que deberá perte
necer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales- Academias
o al Consejo Superior de InvestigacioncsCienttficas en calidad
de Consejero, o ser o haber sido Redor o. Vicerrector de Univer
sidad -o Decano de una Facultad o Director de pna Escuela Téc
nica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profespres ªgreg$;doS:
de disciplina igualo análoga So la que esol::íjeto deproviaíón y
un cuarto Vocal, Catedrático o no, especia1izado~nla (jisclPUna
o en matnlas r.imllares, designado por el Ministerio, a propuesta
en terna, del CÚ'l1-'>0jO Nac~()nal de Educación; de acuerdo, con io
dispuesto en la I.ey 45/19G8, de 27 de julio y Orden ministerial
de 30 de mayo de .1966.

En la misma forma f::erán desigt-..ados los respectivo,s ~>-uplentes.
7.a Los mi-cm'nos del Tribunal deberán abstenerse de inter~

venir. notífkúndolo a este Ministerio y los as-p-irantes podrán
recusados, cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento AdoünistraUvo.

V. Comienzo de los exámenes

8.& Una vez constituido, el Tribunal acordc"1rá y publicará
en el ..Boletín Ofidal del Estado"-, con quínce dí,as de ant.elación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presentación
de IO~,candidutós, ·la celebración del sorteo, en· su. caso, pam
determinar el orden en que h~btán de actuar. los mismos y la
fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de la opo
sición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá- ha-cerse
público,por el Tribunal, en los <locales donde.2e.b~-ancelebrado
las pruebas anteriores y por cu:alesquiera o-tros medios qU8se
juzguen -convenientes paradacilitar su amplio con!Jcimiento. con
veinticuatro horas, al menos, de antelacLÓn.

9.a - En ningún caso podrá exceder do ocho meses el tic-mpo
comprendido entre la publicación de esta c.onvocutoria y el co·
mienzo de los ejerCicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públicos
y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento do su presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales yde invesügacióp,
en su caso, y una. Memoria por triplicado, sobr-eel concepto,
método, fuentes y programa de las dlSciplinas::ouecomprellda la
plaza, así como la justificación de otros illeritos·queputdanale·
gar. A continuación elTribunaUes notificaráeJ:sis,tew.:"tacordado
en ·ordWl- a la práctica de los dos últimos ejercidos.

12, 'El primer ejercicio dél concurso-oposictóncP:t1-sis-Urá en la
presentación y exposiJ.:ión de la labor personaldela.spirante: duran
te un plazo máximo de una h9ra. seguida de la djscusión de los
opositores o jueces du:r:ante el tiempo que estime oportuno el

Tribunal. Los opositores formularán por escrito que entregarán
al Tri.buI'lsl, en el momento de su intervención,,yl juicio critico
que' les merezca la labor docente y científica preVIa de sus coopo
sitares.

La réplica de estos se hará, encade. caso. a continuación
de aquella .lectura, pero se ratificará por escrito, ,entregado al
Tribunal, en un plazo de veInticuatro horas.

13. El se-gUI1U1 ejercicio· consistirá en ·la exposición· oral del
estudio presentadupor el- 9poBitor acerca del concepto, métedo,
fuentes y programa de la disciplina., durante el plazo máximo
de una ho-ra, segUida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14, El teroer ejercicio consistirá en la exposición. durante
una hora. como máximo, ,de una lección elegida por el opositor,
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho libre
mente,

15, El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida. por el Tribunal
entre diez sa-c:adas a la suerte del programa. del opositor. Para
la'preparación -de esta lección, se incomunicará al opositor, por
un. plazo máximo de se~ hQ-ras, pero, durante: éste .tiempo, podrá.
utilizar los libros, notas; material, etc, que solicite.

1~. Los ejercicios qtlinto Y sexto serán de carácter práctico
y de írtdole,íeórica, respectivamente. El Tribunal. en el memento
de su constitqción, reglamentará- y hará pública, según la, natu
raleza de la di:sciplina, la forma de. realizar estos trab!\jos, el
último de lo-scuales habrá da- ser expuesto por escrito.

El Tribunal Podrá fraccionar y ampliar estos d-os últimos
ej-ercicios, en la forma que·· estime oportuno,

11. 'Los· opositores leerán públicamente 10$ ejercicios escritos,
-al ternlinal" cada uno de enos. Si la lectura no pudiera hacerse
en el niismoacto, los trabajos de los opositores, encerrados
en sobres· firmados por el Secretario del Triliunal y rubricados
por el Presidente. se conservarán; hasta que se verifique la lec·
tura en la sesión o sesiones P9steriores, en una urna que quedará
lacrada y senada, bajo la custodia del Secretario. El sello de
la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cl,Ifllquier momento del procedimiento de selección.
si llegase a conocímientodel Tribunal qUe algunos de los aspi
rantes careCen de 103 requisitos exígídos en la convocatoria, se le
exCluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tBJltQde culpa ala j-urisdicclón onU
naría, si se apreciase inexaotitud etl'la declaración que' formuló
y comunicándolo, en todo caso, .el mismo día a la Dirección
General de Universidades e Investigación.

VIL Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se- exceptúa. el primer ejercicio, en
él que bastaráp tres votos adversos para que los opositorespue
dan ser excluidos,
. 20. Después de cada sesión, ee levantará un acta cirj:unstan
ciada y, el, ella, se hará constar el juício motivado que cada juez
formare del ej;ercici9 efectuado.

21. Antes de la vota-eióndel ptimerejercicio. cada uno de los
jueces entregará al Presidente un informe aceroa de los trabajos
presentados por los opositores y el valor que, a su juicio, tenga
cada uno de 't'Uos.Estos ihfotmes serán comunicados a todos
los miembros del Tríbunal .y .se unirán al expediente.

22. La votación sera pública y nOIIiinal y se necesitarán tres
votos confÓrmes para que haya propuesta, cualquiera que 'sea d
número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese dicho
número, se procederá.- a segunda y -tertera votación, entre los que
hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se lograse,
se, declarará. no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando s.oollna sola la plaza objeto de la provisión, el Tribunal
haTO\ la propuesta a favor del aspiranH~<que haya alcanzado el
mayor número de votos, dentro de la condición establecida en
elparrafo anterior. En otro caso, reunido eLTribunala:l día
siguiente de la- votación definitiva y convocados los Oposltores
por él designados, -el Presidente les irá llamando por el- orden
que ocupen en la lista. formada en. virtud de dicha votación,
para que elijan plaza entre las vacantes~ ya por si, ya por per·
sana ,aulorizad¡:¡.. al efecto.

Si algún oposítor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designa~e en instan-eia formal o por persona. debidamente
autorizada, elTribumíl acordará para cual ha de ser propuesto,
apelando, silueTa necesario, a la votación entre j~eces.

Hecha la elecCión por los interesados o por el Tnbunal, en el
caso previst.o en el párrafo anterior, cada opositor será propuesto
para laplaza elegida, sin qUe~ contra. esta propuesta, quepa re~

curso alguno.. .
23. Formulada la propuesta., el.Tribunal hará pública la mis

ma y, en el término de tres días, a partir de la fecha de aqué·
lla. será elevada con el expediente del concurso~(lposición,.por.eI
Presidente del Trí-bunal, al Mínist(;rio de Educación y CIenCIa,

VI1I, Presentación de ·docufnentos

24. Los aspirt.11l88 propuc::otos. por el Tribunal presenta,rál)
ante este Depurta'1t011to-, dentro dél pInzo de .treinta- días habi!es
ap-a1'Ur de la :publ2caclón por el Tribunal de ia propuesta formu
lada, los dOCu1ll8ntO$ que a.colltínuación s6señalan:

1'<' Partida de nacimiento,
2." Título de Doctor.

Bfiili!l'im,1
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3.° Certificación negativa de antecedelltes penales, expedida
por' el Registro Central de Penados y .Re~Jdes.. '.

4.° Certificación de nopadecerenferrn~adinfecto'C(mtaglOsa

ni defecto físico o psíquico que inhabilite Para el s~rvicio. Dicha
certificación deberá ser expedida por unM~d¡co.der Cuerpo de
Sanidad Nacional o por cualquier otro co,nel visto bueno de la
Jefatura. Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspfrahtes íemeninos,. c~rtificaciónde haber
cUJRplido el Servicio Social ode estar exentas de su cumplimien~

ta, en la fecha de presen~aci6n de documentos. '
Los documentos citados en los niiln-eros 3.° y 4.°, ,deberán

estar expedidos dentro de los tres meses- aJlteríores a la fecha
en que t.ermine el plazo ,de presentación:

En defecto de los' docurnento~ con,cretos•. 8creditativo5 de re
unir las condiciones exigidas en. la. presente convocatoria, se
podrán acreditarppr cualqvier medio de prueba admisible en
Derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado ysalvoc~sos de. fuerza
mayor, no presentaren su documentación, I!-o:.podl'~nser:n~~bra

dosy quedarán anuladas todas sus actuaCIones, sm pel1utCJO de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad
en la instancia a qUe serefierela,nQl'm8,te:rcera: deestaconvo~
catoria. En este caso, el Tribunal formula#i.:-proJ)uestEl adicional,
efectuando nueva votación,confonne,al procediTfiientoseñaludQ
en la norma 22: de esta convocatoria, .en;re 10:$:: aspirantes que
hubieran aprobado los ejercidos de la oposición.

Los aspirantes propuestos·qUe tengan lacQndición. deFunciona
rios Públicos estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados,;~a.c!~tener ,su. ante
rior nombramiento debiendo presentar cert~ficaClóndel Muüste~
rio u Orgamsmo cÍe. que dependa, ac~ttandosu·cOl1dición y
cuantas circunstancias consten en su hoja, de servicioS,

IX. Toma de posesión

25< El aspirante o aspirantes, propuestos . por el Tribunal,
una vez nombrados, deberán tomar posesiónrle:s\¡,destino, dentro
del plazo de un mes; a contar d~sde la notificación delnom.bra·
miento', salvo el supuesto de que sea ~Plic,a.bl-elo.dit\J)uesto Em'el
artículo 57 de la Ley de Procedimiento· Administrativo,

En el acto de toma de posesión, se l3restará juramento de
acatamiento a los principios fundamt1:nútlés',ctel Movimiento Na
cional y demás Leyes Fu.r:t.damentales del Reino.

X. Normas linale;"

26. La convocatoria y sus basas y cuantos act.os· administra
tivos se deriven de ésta y de .la actuilciónqel· iribunal, podrán
ser impugnados por los. interesados, en.lo,s·c~O$ y .en la ·forma
establecidos en la Ley de Procedirniento .AdmiIli~trativo.

Z7, Si se produjeran ,en lo sucesivo cam.biosoficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades ó en la estru.ctu
ra orgánica de la enseñanza, en aspe.cial,.de loe: Departame.ntos
universitllrios los.Profesores designados podtánser adscritos por
el Minlsterio de Educación YCi8ncia,medi~nteQrde-tlmot!vada,
al desempeño de la disciplin~ que hayaveni.(joa sustitUIr oa
desarrollar la que tenían dentro de 'su 1)niversidad,

Madrid, 19 de abril de 1972;-EI Director general de Univer~
Eidades e Investigación, Enrique Costa Novel1a.

RESOLUCION -de la Dirección Gen.eral, de Univer~

sidades.s Investigación pOr la: qUl,'r $$ convoca a
éoncurso de traslackrla ctitedra. .de ..Medicina- Legal..
en la Facultad de Mediqinade la Universidad de
Santiago.

Vac;,ante la cátedra de ..Medicina Legal» en la Facultad de
Medicina de la Universidadc::e Santiago,

Esta Direg:ión General ha resuelto:

1.° Anunciar la mencionada cátedn pa.ra, su provisión acon~
curso de traslado; que se' tramitará cpn ;¡¡.rreglo. a lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958,17 de, luUo de 1961:) y 4 de
agosto de 1970 y en el Decreto de 16deJuliodelg59~

2.° Podrán tomar parte en este ;éonctu::so de. traslado, los
catedráticos de disciplinaig1.tal o equiparada en. sen'icio activo
o excedentes y tOS que hayan sidotitulaI'e!ide: la· misma dis
ciplin~ por oposición y en· la actualidad., 10 sean de otra dis~
tinta..

;3.0 Para participar en dicho conqurso' d,e traslado, será re
quisito obligado acreditar una permanencia activa de dos años
como mínimo, en eL destino anterior;

4.° Los aspirantes elevarán sus solidtudes a este ,Ministerio,
acompaftadas de la hoja de servicios --expedid,as.egun Qrden de
17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Min~steriodel28)},
dentro del plazo de veinte d1ftSh~bnes,-aOQntardelsiguiente
al de la publicación de esbt ,ResoJucil5n tm'el.Bqletín Oficial
del Estado... , por cQnductode]a Universidad donde presten sus
servicios y ·coninfonnes del Rectorad:o~:lanli$ma,-ysi se
trata de catedrátiC,,}fl, en situación deexci3depcia '"voluntaria, .ac
tiva o ,supernumerat'i"s, sinr-eserva de- catédra,debe-nín pre-

sentadas directamente en el Registro general del Departamento
o en la forma que previene el articulo 66 de la Ley de Pro
cedimiento administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. >Jluchos años.
Madrid, 22 de abril de1972.---El Director general de Univer

sidades e Investigación, P. D., el Subdirector general de Per·
sonal, Manuel Alhaladejo::iarcia.

Sr, Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Univer·
tarias.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidadese investigación por la que se hace pública
la lista definitiva CÚl admitidos a los concursos-opo
sicionespara la provisión de las plazas de Profesor
agregado en la Facultad de Ciencias de las Uni
versidades que se indican.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos (publicada en el
..BoletinOflcial del Estado" cel 25 de marzo) a los concursos
oposiciones convocados por Orden minJsterial de 29 de noviem
bre de 1971;'. en turno Ubre, 'para la provisión de las plazas de
Prcfesor- agregado' qua se indican de la .FacUltad de Ciencias
de las Universidades que asimismo se menetonan,

Esta' Dirección General ha résuel too

1." Decü,rar defiIÜtivamente admitidos a los concursos-opo
siciones convocados, en turno libre, Pt,. la referida Orden mi
nIsterial .para la provisión. de las plaza ~ que se indican, a los
síguientes sefiores:

"Electrónicca ... LBilbao y Valladolid para Santander)

Don Antonio Herná>ndez Cacpero.
Don Salvador Bracho del Pino.

"Al-gebra y Topología" (Vallad<Jlid para Santander)

Don Pablo Carpintero Organero.
Don Miguel Torres Iglesias.
Don Emilio Villanueva Novoa.
Don AlfredÓ Rodrlguez··Grandíean , López-VRlcárcel.

·Estructura Atómico-Molecular y Espectrografia .. 113ilbao)

Don Juan' Francisco Arenas Rosado.
Don DanJelEscolar Méndez.
Oon' José Maiia Rernando Huelmo.
Do'1 LuiS Maria Tel Alberdi.
Don Juan Bertran Busca.
Don Fernando Castaño Almendral.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios' g-uarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1972.-El Director genen:~l, P. D., el

Subdirector general de Personal, Manuel Albadale¡o Careía.

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección Generál de Univer
sidades e Investigación por la que se hace pública
lalistq. provisional de admitidos al concurso-oposi
ción para la provjsiéndela plaza de Profesor Agre
gado de .•Antropología" .de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Santiago.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de
27 deiunfo y en la Orden de convocatoria de 11 de febrero de
1972 (...Boletín Oficial del Estado.. del 24 d? febrero),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provi~
siorialde ,.admitidos al. concurso~oposición convocado, en turno
libre parla mencionada Orden ministerial' para la provisión de
la pÍaza de Profesor Agregado de.Antropología.. de la Facul
til:d deCiendas de la Universidad. de Santiago, constituida por
los siguientes señores:

Admitidos

Don José María Basabe Prad,o
Den Luis Sáe-nz de' la Calzad.t Gorostiza.
Don Jose Carro Otero.

Lo, digo a V. I.para su conocimiento y efectos.
Diosguaroe a V; l. 'muchos años.
Jldadrid,9 de mayo de 1972,-El Director gener~l, P. D" el

Subdirector general de Personal, Manuel Alba.daleJo Garcia.

Sr. SUbdirector general de Personal.


